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DB DA PROVINCIA DE « MÀDBID 
A U V K H T E M C I 4 I M P O S 1 T A X T E 

Las leve», ordenes y anuncio-, que hayan de insertarle en los Bo-
tsTtaes oriolai.»* se han de mandar al Jefe político respectivo, por 
-uy*conducto se pasaran a loa editores de los «encismados per io. ligar 

(Real orden de 5 de abril de 1MB.) 
Se publica todos los días, excepto loo domingosi 

oT^IClNAH. P E L I G R O S , 8, co trésnelo derecho. 
T K L B F O N O 5.931—APARTADO 830 

D B D U B B I A D O O B T na T i n A S B I C 

Precie» 
Centre» onciale», -Bn esta capital, llevado a domicilio, 3*60 pesetas men

suales; fuera de ella, 3*60 al mes, 10'SOal trimestre, 31 al semeste y 43 por un «no, 
Particular»».—Ra esta capital, llevado a domicilio 13 pesetas trlmes-.re, 34 

al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 16 al trimestre 80 al semestre y60 i ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTIM. calle e Peli
gros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con Inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I M S K M C I O S K a * 

Annneioo procedente» d« U Exeelcnslsimc 
Di potación provincial, Unce O traroión... 

Idem oficiales j indiciólos . . . . . 
Idem particulares 

número cacito, 60 centi moa. 
A p a r t i c u l a r e s , 00 céntimo» 

0 50 pesetas* 
1 00 — 
1 60 — 

Parte oficial 
WSIMKM IR MISMO •IslilSTM» 

S o Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Dona Vio tona Eugenia, y 
S S A A . R R . el Príncipe de Asturias 
s Infantes, oontinuan sin noyedad en 
su importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa 
milia. 

P A R T E OFICIAL 
(Recibido a loe 23l45). 

Ministro Gobernación a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias: 

P a r a que se sirva V . E . dis
poner se publique en la H ) J A 
O F I C I A u, le comunico lo que 
sigue: 

Noticias oficiales de Marrue
cos del día de hoy: 

«Según comunica el Alto Co
misario , no ocurre novedad en 
los territorios dé Tetuán, Ceu
t a , Mel i l la y Larache.» 

Noticias recibidas do provin
cias comunicadas por les respec
tivos Gobernadores, no acusan 
novedad. 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I C I A L se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta l a tarde del lunes, im
puesta por las disposiciones que 
establecen el descanso d o m i n i 
ca l , origine la circulación de 
falsos rumores, inexacta-» noti
cias que pu dan producir injus
tificadas alarmas en la opinión. 

L a presente H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná

logos, rogándose a sus dueños o 
encargados l a fijen en lugar v i 
sible para conocimiento del pú 
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy) 

Qobiemo Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

e 

Carreteras 
Participando a este Gobierno civil 

la Jefatura de Obras públicas de le 
provincia, que se han recibido defini-

• tivamente las obras nueras de la Sec
ción de Cereedt a Nav*cerrada, en la 
oarretera de tercer orden de Tórrela-
guna a E l Escorial, este Gobierno c i 
vi l , de conformidad oon lo prevenido 
por Real ordei do B de agoato de 
19 0, publicada en la Gaceta corres
pondiente al día 22 del mismo mes, 
ha aooidado disponer que por los A l 
caldes de los términos municipales de 
Cerceda y Beoerril, en los cuales se 
han ejecutado las obras, se remitau a 
la expresada Jefatura de Obras públi
cas las certificaciones de que trata la 
citada Real orden, en un plazo que no 
excederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá qae no se ha formu
lado r-clamaotón alguna contra don 

I José Navarro Martínez, contratista 
de las obras. 

Malrid , 6 de enero de 1992.—El 
Gobernador, Marqués de la Frontera. 

( A . - l t ) 

M I N A S 
En el expediente de registro titula

do «La Inmaculada», núm. 1.063. ha 
recaído, con este fecha, el siguiente 
Decreto: Habiéndose presentado por 
D. Miguel Carbonell y Morand la re
nuncia del expedienta titulado «La 
Inmaculada», núm. 1.063, sita en tór 
mino municipal de Ceioediila, de con
formidad con lo informado por la Je 
fatnra de Minas, se declara cancelado 
au expediente y franco y registrablo el 
terreno solicitado para el mismo. 

Publfquese esta resolución en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , y dése conocimiento 
al interesado con devolución del de
pósito que tiene constituido. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a los efeotoa reglamentarios, 
debiendo significar, al propio tiempo, 
que la hora de presentación de so
licitudes para los registros mineros 
en el Negociado correspondiente, es 
de diez e trece, y en cuanto a las 
declaraciones do franco y regiatra-
bler, se admitirán nuevas solicitu
des según previene el art. 1.° del 
Real decreto de 18 de abril de 1913, 
en los días siguientes a los ocho, que 
según dispone el art. 149 del Regla
mento vigente de Minería, de 16 de 
junio de 1905, han de transcurrir a es
te efeoto desde la publicación de la 
presente en el B O L B T I H O F I O I A L de esta 
provincia. 

Madrid, 22 de dioiemhre de 1921.— 
E l Gobernador c i v i l , Marqués de la 
Frontera. 

(Núm. 3.165) 
\ 

E n el expodiente de la concesión 
titulada «Carmen», núm. 912, de los 

a 
términos munioipales de Chinohón, 
Titulcia y San Martín de la Vega, ha 
recaído el siguiente 

Desreto: De acuerdo con lo infor-
mado por la Jefatura de Minas, y en 
cumplimiento del art 103 «iel Regla
mento general para el régimen de la 
minería, vengo en admitir la renuncia 
presentada por D . Basilio Paraíso L a -
bad, oon focha 16 d«l actual, a la pro
piedad de las 438 pertenencias de sul
fato de sosa, do que se compone le 
oonoesión titulada «('armen», núme
ro 912, de los términos munioipales 
de Chinchón, Titulcia y San Martín 
de la Vega, y en deolarar frar.co y re-
gistrable el terreno comprendido en 
dioha oonoesión renunciada. 

Lo que ao haoe público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a los efectos r g ámentenos, 
debiendo significar al propio tiempo 
que la hora de presentación de solici

tudes para la concesión de registros 
mineros en el Negociado correspon
diente, es de diez a trece, y en cuanto 
a las declaraciones de franoo y regís
trenles, se admitirán nuevas solicitu
des, según previene el art. 1 .* del R e a l 
decreto de 18 de abril de 1913, en loa 
días siguientes a los ooho, que según 

] dispone e l art. 149 del Reglamento 
vigente de minería de 16 de junio 
de 1905, han de transcurrir e este 
efecto desde la publicación de la pre
sente en el B O L E T Í N O F I O I A L . 

Madrid, 30 de diciembre de 1921. 
E l Ooternador, 

Frontera. 
(Núm. 3.216) 

Inspección prc vincial de Sanidad. 

C I B O U L A R 

Es indispensable oonfeooionar listas 
de los Médicos que han obtenido pa
tentes en esta provincia, con el fi"yoo-
sólo do normalizar el ejercicio profe
sional, si que además oon el de evitar 
qué se reproduzcan sucesos como e l 
lamentable del despacho de fórmulas 
ocurrido últimamente en las Farma
cias de esta Capital. 

A este objeto se servirán los Alca l 
des de cada pueblo remit irme, en un 
p'azo que no exceda lo cuatro días, una 
relación en que figuren los nombres de 
les Médicos titulares y libres que ejer
zan en su localidad y el número y cla
se de sus patentes respectivas. 

Madrid, 2 de enero de 1921.—El 
Gobernador civil, Marqué* de la Fron
tera. 

(Núm. 29) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
BssBaaaai 

R E A L O R D E N • 

limo Sr.: Visto el e x p e d i e n t e ins
truido para adquirir por concurso pu
blico aua máqaina fresadora, con des
tino a los talleres d e reparación de 
máquinas de la Fábrica Naoional de 
la Moneda y Timbre; 

Resultando que por Real decreto 
de 29 de noviembre último, fué auto* 
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r i zada l a Administración de l s refer i 
da Fábrica, como caao oomprendido 
en el párrafo segundo del artíonlo 62 
de l a vigente l e y de Contabilidad, pa
ra adquirir por concurso públioo una 
máquina fresadora «Uuiversal>, s i e m 
pre que su ooste no exoeda de l a aan-
tidad de 25.000 pesetas; 

Resultando que formulado el opor-
BaaBaasaaUBSaBaaaaasaaBaBSBW 

tuno pliego de condiciones psrs con
tratar la adquisición de que so t rata 
fué favorablemente informado por l a 
Intervención de dicha Fábrica y por 
la Abogacía del Estt.do de la misma; 

Considerando que en el pliego de 
condiciones se insertan las ao >nsium-
bradas para deñnir oon claridad las 
obligaciones de ambas partes contra
tantes y que se ha consultado a la D i 

rección generel del Tosoro l a eláásala 

referente e l pago; 
S. M . e l R e y (q. D . g.) se he serv i 

do aprobar el pl iego de condicione» 
formado por le Administración de l a 
Fábriea Nac iona l de l a Moneda y T i m 
bre, para contratar une máquina f r e 
sadora «Ubiversal» con deatino a loa 

- f^t tsTOB dorep i rso id i t -de m t q u i t t w t h r 
l e expresede Fábrica. 

De R e a l orden l a digo a V . I . para 
eO oonooimiente y efectos consiguien
tes.—Dioc gusrde a V. I . muchos años. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1921,— 
P. D . José Bertrán. 
S r . A d m i n i s t r a d o r de l a Fábrioa*Na 

oional de le Monede y Timbee. 
(Núm. 8.158) (O.—3) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R I A 

A ñ o d e 1921-22 Mes de enero 

P R E S U P U E S T O D E GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriorea propone la Contaduiía a la aprobación de la Excelen
tísima Diputación, couforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provinoiel, 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real decreto de 23 de diciembre de 1902. 
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10* 
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12.* 

18.« 

Administración provincial . . . 

Servicios generales • 
Obras obligatorias 

Cargas 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Corrección pública... 4 

Imprevistos 

Nnevcs establecimientos.. . . . 

Carreteras 

Obras diveraas 

O roe gas toa • 

Resulta* 

T O T A L . 

GASTOS OBLIGATORIAS 

86 OOS 

5.COO 

60 000 

200 000 

6 000 

600.000 

7.000 

» 

¿00 

50.000 

8.000 

5.000 

300.000 

1.305.500 

h tH* atfarial« 

» 

> 

GASTOS 

- » ! n t t r ¡ » i 

2 000 

2 000 » 

Peseta» 

80.006 > 

5.000 » 

SO.000 > 

200.000 > 

5 000 > 

600.000 » 

7.066 » 

1 006 > 

500 » 

50.000 > 

8.000 » 

5 000 » 

800 000- » 

1.807.500 

M a d r i d , 3 de dic iembre de 1921. t 
A l a Comisión de Haoienda E l Contador , 

E l Pres idente , . E u g e n i o R i a z a . 
A l f o n s o Días A g e r o . 

Sesión de 20 de diciembre de 1 9 a i . — L a Diputación p r o v i n c i a l , conforme. 
( N u m . S.150.) 

Colegio MMJi Madrid 
Lista de los señores que han presenta

do instancia solicitando tomar parte 
en las opoaioiones a Notarías va 
cantes en «-He Colegio, enunciadas 
?n la Gaceta de lt* de noviembre 
de 1921. 

1, D . José Morón y Espejo 
2, Norberto Sora Portas 
3, Manuel Baraibar Arraráa 

4, D . Ambros i o Nogales de l a Cueste 
5, A n t o n i o M i g u e l Cubero de l a 

Rosa 
6, Ignacio de l a Fuente Fernán-

des 
7, José Ramón Pernee Soto 
8, G a b r i e l Sánchez de L a m a d r i d 

y del Cub i l l o 
9, José Fernández López Sarna-

niego 

10, D . Serg io José Gutierres y F e r 
nandos 

11, Ramón Oapdevile Ezqmerde 
12, R e g i u o Peres de le Torre 
18, Ssntos Fernández Crespo y 

Riego 
14, Menue l R o m e r o H e r m i d a 
15, Nazar io López T a l l e 

•Emirra-TtCBTTTj OulJarTU 
José González Diez 
R ioardo Feneoh Lapuerta 
J u a n Vivaoeoa Sánohes 
José Barber y R i s o 
A l v a r o de Montas Meras 
Jesús Esteban Pérea 

23, F r a n c i s c o Cándido B e l l o R e 
tía 

24, José María Alférez M a r u r i 
25, A r t u r o P a l l n S i e r r a 
26, M a m e l Gómez Garaía 
27, Eduardo Canenoia Gómez 
28, E m i l i o de Mata A l o n s o 
¿9, Ai f«nso Romero G o r d i l l o 
30, R a f a e l Muñoz de Luque 
31, Josús Martínez Corbaián 
32, A n t o n i o Lopes Gonzalo 
33, Magín A m i g o S a n t i n 
34, Franoisoo B e r n a l Seigues 
35, J u a n José Gerona A l m e c h 
36, Zenón González G i l 
37, Pascual A l b a Brenes 
38, Nicolás Vergaguer Cortés 
39, Agustín C o r r a l Castro 
40, L o r e n z o V a l verde P l a z a 
41, A b i ó n Torres Abejón 
42, Rafae l Martínez B rnabeu 
43, Julián Fernández de Santos y 

Redondo m 

44, Be i jamín Arnáez Navarro* 
45, A n t o n i o Osete Aep i tar te 
46, Franc i s co María del R i o P e r e s 
47, A l b e r t o E l i a s Mart ines D e l 

gado 
48, J n e n P u i g Lázaro 
49, Gonzalo Cea Fernandas 
50, Jcsé Jiménez Rueda 
51, Joaquín Martín Simón 
52, Manue l Crespo A l v a r e s 
53, J u a n A garra Oña 
64, J u l i o Pertegaz Urso 
5a, Francisoo Aloón Orr ico 
66, M i g u e l Alaón Orrioo 
67, José Segura Fernández 
5 t , Joaquín S >govia de l a M a t e 
59, Feder i co Oebriáu M i e j i m o l l e 
60, M i g u e l Mestanza Soriano 
61, Franoisoo Castro M e d i n a 
62, P r i m i t i v o Alareón Rodr igues 
P3, A m b r o s i o Cayón Puer ta 
61 , Temas Garoía y Gómez de 

E n t e r r i a 
65, Pedro J u l i o G a y o Zubieta 
66, A n p e l O r t i z Sáes 
67, Carlos Funes Sánahez 
68, M a n u e l G r a m n n t P u i g 
69, E n r i q u e Terrón Calvo 
70, Germán Porea Ol ivares 
71, L u i s Martínez Sácobss 
72, José G a y o y Gayo 
78, Sant iago Naverro Verdón 
74, Rómulo L o s t a n Fa'cón 
75, Demetr i o Méndez C u r i e l 
76, Serafín Hermoso de Mendosa 

G n r u a h a r r i 
\ 77, J u a n C o r r a l Aceros 

78, José Delgado y de Bárbara 
79, F e l i c i a n o L u i s Briones y M a r 

tín-Maestro 

80, D . P e d r o de Abeehu. o y A i i i b a r r o 
81, Franoiceo García y Eepinoeav 

de los Monteros 
82, M a r c e l i n o Mart ino A r i n e 
89, Franc isco Chía L l a i d a 
84, José María Qui los y Sanz 
85, José Taborcer Med ina 
86, Jnlián Fernández Lerone 

" 8 T ~ E m i l i o Gut ierres Gaaia " 
88 , José Ten Turóe 
89, J u a n A n t o n i o E g e a Torres 
90, Cristóbal Lozano Camaoho 
91, J u a n Baut ia ta F e r r a s Noguera 
92, L u i s de l a Peña Lopes 
93, D i go López Mov a 
94, J u a n Sa lvador R u b i o 

.95, Pedro Aloalá Eapinosa 
96, P u b l i o López Fontanas 
97, Car ies Maestro Peres 
98, 8 a l v a d o r Monzó Val iente 
99, E l a d i o Fernández Y e l a 
100, M i g u e l Har tos González A u 

nóles 
101, E d u a r d o de Castro A l o n s o 
102, L u i s Conde F i d a l g o 
103, • José Manue l Oro l Ba lse i ro 
104, Urb ie i o Lopes Gal lego 
1C5, Fe rnando Campos y F r a n c o 
i 06 , A n t e r o Enoiso D u r b a n 

107, Santiago Pérez Fernández de-
Castro 

108, A l fonso O r t i s Serrano 
109, José L n i s Martínez de Mate. 
110, José María A l e m a n y C o l i 
I H , Francisco A n t o n i o Fernán

dez Ochoa 
112, L u i s Jenó Pifarré 
113, Martín Sánohez F o r r e r o 
114, Godofredo Gómez M i n g o t 
115, L a d i s l a o Geyena Cruohage 
116, A n g e l P a r d o de V e r a 
117, L u i s Cuéllar López 
118, M a r i a n o Garoía Mart ines 
119, L u i s M i g u e l R o v i r e * 
120, José Mar ie M e r o i l l e M u r i l l a s 
121, José Mar /a de l a R i v a C r e -

huet 
122, José E i z a g u i r r e y H u e r t o 
123, G a b r i e l M o l i n a R a v a l l o 
124, Urbano González Santos 
125, A u r e l i o Barò M a r t i 
126, J u a n Riueón Lassano 
127, José López M a r t i n 
128, A l f r e d o S o l d e v i l l a Gnzmán 
129, José María Horte lano V e 

rona 
130, Andrés Piqueras Fernandos. 
131, José L u i s E losegu i A l d a y 
132, José Ofic ialdegui Aseunse 
183, José Viñas M e y 
134, E d u a r d o A l c o l e Orts 
136, B a s i l i o F l o r e s Sánohes 
1C6, Rodol fo R u v i r a Abarca 
137, E m i l i o Antón Conde 
138, Federioo Rodríguez del R e a l 
139, Franoisoo Gómez del M e r c a 

do y da M i g u e l 
140, M i g u e l A lca ide de l a O l i v a 

' 141, F e l i p e Fernández V i v e r o 
142, V i c e n t e Enríqaez de S a l e -

manca y Sánehea 
143, Paccual García Jiménez 
144, José Cayetano Ramír -z y G o 

mes de l a Mate 
145, Agustín V i c e n t e A r a m b e r r i 
146, Jocé María Ilundaín Setue in 
147, Car los Miñambres Miñambres 
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148, D . Aetonio Ayerbe Meler 
149, Primitivo Gallego Delgado 
150, Francisco Dará Domeneoh 
151, Francisco J i manea Cas te l l a 

nos 
159, César A n t o n i o Sanche» P a -

niagua 
1 153. m Andrés AJjAfiág. Ytähitk% 

161, Joaqnín Ros Alférez 
155, Klías Martínez Pérez. 
156, Eulogio de Limia y García 

\ de las Mes tas 
167, Germen Adánez Hnroajuelo 
168, Antonio Motos Fagos 
159, Luie Jiménez González 
160, Manuel María Gaitero Santa

maría 
161, Pedro Lluch Partegas 
162, Agustín García Fernández 
163, José Caaas-Bnillaa Rodríguez 
164, José Ciar Salva 
165, Manuel Pares Villammr 
166, Damián García Mediero 
167, José Requejo Velarde 
168, Joaquí" Gutiérrez Segura 
169, Antonio Garoía Trerijano 
170, Ramón Nieto Pérez 
171, Lucas Lozano Azulas 
172, Lorenzo Félix de Prat y Her

nández de la Rúa 
173, Gonzalo Calle López 
174, Matías Romero Amorós 
176, Manuel Leonis Solís 
17b, Enrique Pavés Rodríguez 

Lo que conforme a lo dispuesto en 
el artíeulo treinta y siete del Regla
mento del Notariado vigente se publi
ca en el B O L I T I X OFICIAL de esta pro
vincia. 

Madrid, veinte de dioiembre de mil 
noveoientos veintiuno. 

E l Decano, 
Antonio Turón. 

(A . -14) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DKL 

CENSO Ei E C T O R A L 

N A V A S D E L R E Y 

D. Maroial López Fernández. Secre
tario de la Junta municipal del Cen
so electoral de esta villa, 
Certifico: Que el aeta de la sesión de 

la Junta sobre designación de looal 
para Colegio electoral celebrada en se
gunda citación, dice así: 

En la villa de Navas del Rey, a 5 de 
diciembre de 1921, y previo la corres
pondiente convocatoria oon expresión 
del objeto y bajo la presidencia de don 
Sebastián Domínguez Moya, se re
unieron en el looal que viene designado 
al efecto, los señores de la Junte mu-
nioipal del Censo eleotoral,cuyos nom
bres se expresan a continuaoión: 

D. Rufino Alvarez García, D. A l 
fonso Prieto Abad, D . Primitivo Do
mínguez Gómez y D. Eustaquio Her
nández Hernández. 

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, de orden del mismo, yo, el Se
cretario, di lectura al art. 22 de la Ley 
de 8 de agosto de 1907 y de las dispo
siciones diotadas para su cumplimien
to, segán las ocales oorresponde desig. 
nar en este aoto el local donde haya 

de constituirse cada Colegio en cuan
tas eleeoiones se oelebren durante el 
efio próximo. 

E n su virtud, previa la disousión 
conveniente y por unanimidad acordó 
la Junta hscer la expresada designa
ción en los términos que a oootinua-

4» niáftM OTprsaan, por eet dea tro de las 
condiciones de la localidad, ol que más 
se ajusta y acomoda a las oondioiones 
requeridas por el citado precepto 

! legal. 
Seosión única.—Piso bajo del antiguo 

Ayuntamiento. 
Por último, acordó la Junta, que la 

designación preesdente, se naga pú
blica por medio de o Hotos fijados en 
la Casa Ayuntamiento y sitio de cos
tumbre, comunicándole ordenar al se
ñor Gobernador civil para su publica
ción en el B O L S T I N O F I C I A L de la pro 
vincia. 

Con lo cual se levantó la sesión fir
mando la presente los señores concu
rrentes de que certifico.—Sebastián 
Domínguez.— Rufino Alvarez Garoía -
Alfonso Prieto. — Primitivo Domín
guez.—Eustaquio Hernández.—Mar
cial López. 

Concuerda lo inserto oon el aota ori
ginal a que me remito. 

T para que conste y surta los debi
dos efeotos en el Gobierno oivil, de la 
provincia, extiendo la presente que vi
sa el Sr. Presidente, en Navas del Rey, 
a 13 de dioiembie de 1921. 

V.* B . # 

E l Presidente, 
Sebastián Domíngaea. 

E l Secretario, 
Maroial López. 

(Núm. 3.028) 
-e>ea«a» •• 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 

D. Bienvenido García Moreno, Secre
tario de la Junta municipal del Cen
so elesteral de Paredes de Buitrago, 
Certifico: Que la menoionada Junta, 

en sesión de este día, y en cumpli
miento del art. 22 de la Ley de 8 de 
agosto de 1907 y demás disposiciones 
pertinentes, ha acordado, para que 
rija para ouantas elecciones se cele
bren durante el próximo año, la de
signación de los siguientes looales: 

Sección única.—Colegio Esouela pú
blica de niños y niñas, Luna, 47. 

T en cumplimiento y a los efeotos 
del precepto legal antes oitado, expi
do la presente, con el V .* B.* del señor 
Presidente, en Paredes de Bui trago, 
a 1.* de«dieiembre de 1921. 

E l Presidente, 
J u a n M a r t í n . 

E l Secretario, 
Bienvenido García. 

(Núm 3.020) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia t e r r i t o r i a l da Madrid 

E n los autos seguidos por D . P r i 
mitivo Olmo y Olmo, con 1). Víctor 
Benito y Rico, eobre declaraoión de 
existencia de un contrato de sociedad 
oivil, rendición de ouentas y entrege ? 

de le mited de los beneficios, en los que 
venia representaado el apelante don 
Víotor Benito y Rico el Proourador 
D. Agustín García Poves, la Sala se
gunda de lo oivil de esta Audiencia 
ha acordado hacer saber por ediotos 
a dicha parte apelante, por ignorarse 
t u domicilio, que hatjiendo eesado on 
oficio el Procurador D. Agustín Gar
cía Peves, se tiene por terminada la 
representación que venia ostentando 
del demandado apelante D. Vistor Be
nito y Rioo. Hágasele saber a éste 
y requiérasele para que dentro del tér
mino de diez días, se persone de nuevo 
en forma en el pleito o use de su de
recho oon arreglo a la Ley; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, se 
deolará desiértala apelación. 

Y par* que conste y sirva de notifi
cación y requerimiento on forma a don 
Víotor Bonito y Rico, extiendo la pre
sente que firmada y sellada remito al 
B O L B T I M O F I O H L de la provoinia, en 
Madrid, 26 de diciembre de 1921. 

E l Oficial de Sala, 
Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 3.180) (0.—4) 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n las diligenoias seguidas en el 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, y-
mi Secretaría, eobre cuenta jurada del 
Letrado D. Arturo Ballesteros al Pro
curador D. Emilio Leirado, dimanan
te de los autos promovidos por doña 
Carmen Sais Caravaoa oon su esposo 
D. Clemente Tribaldos, sobre depósi
to, se ha dictado la providenoia que 
copiada a la letra es del tenor si
guiente: 

Providencia 

Jaez, Sr. Días Cañábate.—Madrid, 
veinticinco de noviembre de mil no
vecientos veintiuno.—Por presentado 
el anterior escrito oon la minuta de 
honorarios que le acompaña, con los 
cuales se forme ramo separade, y oomo 
se pide requiérase al Procurador don 
Emilio Leirado, para que en el térmi
no de ocho días pague son las costas al 
Letrado D. Arturo Ballesteros la canti
dad de setecientas pesetas, importe de 
honorarios que expresa dicha minuta 
y que jura le son debidos y no satis
fechos, bajo apercibimiento de apre
mio, haciéndele saber al propio tiem
po que una vez verificado él p*go po
drá redamar cualquier agravio.—Lo 
manda y firme S. S. doy fe, Díaz Ce
ñábate.—Ante mí: Lod. Felipe de 
Sande. 

Y mediante a ignorarse el domicilio 
y aotual paradero del referido D. Emi 
lio Leirado, se le requiere por medio 
de la presente que habrá de publicar
se en los periódicos oficiales a los fines 
que expresa el proveído transcrito, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, veintiséis de diciembre de 
mil novecientos veintiuno. 

E l Secretario, 
Lod. Felipe de Sendo. 

(A . -15 ) 

E u las diligenoias seguidas an el 
Juzgado de primera instanoia del dis 
trito de Buenavists, de esta Corte, y 
mi Secretaría, sobre cuenta jurada del 
Letrado D. Arturo Ballesteros, al Pro
curador D. Emilio Leirado, dimanan
te de los autos promovidos por D. Pe 
d»o Velasco y Moreno, por sí y como 
legal representante de sua hijos meno
res doña María de Lourdes y D. Pedro 
Velasco y Ortega Morejón, sobre nuli
dad de contrato de préstamos, se he 
dictado l a providenc a qee oopiada a 
la letra es del tenor siguiente: 

Providencia. 
Juez, Sr. Día» Cañábate. Madrid, 

veiutieinoo de noviembre de mil no
veoientos veintiuno.—Por presentido 
el anterior escrito oon la minuta de 
honorarios que le acompaña, oon las 
cuales se forme ramo separado; oomo 
se pide requiérase al Procurador don 
Emilio Leirado, para que en el térmi
no de ooho días pague al Letradj don 
Arturo Ballesteros la cantidad de 
quinoe mil treinta pesetas, importe de 
la ouenta de honorarios referide, que 
jura le sou debidos y no satisfechos, 
bajo apercibimiento de apremio, ha
ciéndole saber al propio tiempo que 
una vez verificado el pago podrá re
clamar cualquier agravio.—Lo manda 
y firma Su Señoría doy te, Díaz Caña-
bate.—Ante mí, D. Felipe de Sande. 

Y mediante a ignorarse el domici
lio y actual paradero del referido don 
Emilio Leirado, se le requiere por me
dio do la presente que habrá de pu
blicarse en los periódicos oficiales a 
los fines que exprosa el proveído 
transcrito, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid, 26 de diciembre de 1921. 
E l Secretario, 

Felipe de Sande. 
( A . - 1 6 ) 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia dol distrito de Chamberí, en nue
ve de los corrientes, en los autos eje
cutivos seguidos por D. Julián Ve-
guillas y Moreno contra D . Emilio 
Leirado de la Cámara, ha acordado se 
cite de remate, por medie del presento 
edicto, al D. Emilio Leirado, cuyo ao
tual domicilio y paradero se descono
ce, para que dentro del improrrogable 
término de nueve días se oponga a la 
ejecución despachado, si le conviniere, 
personándose en l i s autos por medio 
de Procurador; previniéndole que, de 
no verifioarlo, se le declarará en re
beldía y seguirá el juioio su curso, 
sin volver a citarle ni hacerlo perso
nalmente otras notificaciones que las 
que determina «la Ley, haciéndose 
constar que se ha praoticado el embar
go sobre un crédito que ostenta el se
ñor Leirado, oomo consecuencia de 
autos que se siguen en el Juagado de 
primera instanoia ¿el distrito de Bue
na v.sta, l a fianza que tenía constitui
da para ejercer el cargo de Procura
dor y los muebles de su pertenenoia 
que tenia el deudor en el cuarto pri
mero de l a calle de las Infantas, nú-

* 
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mero oeho, aia previo requerimiento, 
por ignorane el paradero de dicho se
ñor Leirado. 

Para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente que firmo en Madrid, a diez 
y/siete de dieiembre de mil novecien
tos veintiuno. 

V .• B.* 
E l Juez de primera instancia, 

R . Porrero. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Lod. Fnlgenoio Muías. 

( A . - 1 7 ) 

Juzgados municipales 

B A T R E S 
D. Basilio García Villarroel, Juez mu-

nioipal de esta villa, 
Hago saber: Que vacantes las pía 

zas de Secretario y suplente de este 
Juzgado, oon los derechos de arancel, 
se anuncian a concurso, conforme a 
los disposioiones vigentes, pudiendo 
las que aspiren a ellas presentar so
licitudes documentadas dentro de los 
treinta días siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

Batres, a 21 de diciembre de 1921. 
Basilio García. 

^(Núm. 3.136) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B L A 

D E U D A Y C L A S E S P A S I Y A S 
eesaassesaasBl 

Esta Direcoión general ha dispues
to que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la oalle de Atocha, nú
mero 15, se verifiquen los pagos que 
a eontinuaoién se expresan y que se 
entreguen los valores siguientes: 

Días 9 al 12. 
Pago de créditos de Ultramar reco

nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Merina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por gire 
postal e los demás de faoturas de
turno preferente oon arreglo al Real 
deoreto de 28 de octubre de 1915, y 
las del turno corriente que se consig
nan en las relaoiones que se publican 
en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, hasta 
el núm. 8.921. 

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, emisión de 
30 de dioiembre de 1908, por canje de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
julio de 1900, hasta el núm. 27.327. 

Pago de carpetas de conversión de 
títnlos de la Deuda exterior, con arre
glo a la Ley y Real deoreto de 17 de 
mayo, 9 de agosto de 1898 y Real de
oreto de 30 de marzo de 1912, hasta 
el núm. 34.764 de la Di eceión, y 
84.697 del Registro de la Agencia Je 
París. 

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda interior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presenta-
dea y corrientes. 

Pago de títulos de la Deuda exte- Les facturas existentes en Caja por 
rior, presentados para la agregación oonversión del 3 y 4 por ICO interior, 
de sus respectivas hojas de capones, ne inoursas en prescripción . 
oon arreglo a la Real orden de 18 de 
agosto de 1898, hasta si núm. 3.045. 

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas ooloniales y amortizable al 4 
por 100, eon arreglo a la L " J de 27 dfi 
marzo de 1900, hasta el núm. 3.417. 

Idem de oonversión de residuo» de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta j 
el núm. 1.038. 

Canje de carpetas provisionales al 
5 por 100 amortizable, por sus títulos 
definitivos, con arreglo a la Real or
den de 14 de octubre de 1901, hasta el 
núm. 11.140. 

Idem de id. id. de la emisión de 
1917, por sus títulos definitivos, hssta 

el núm. 3.750, 
Idem de títulos de la Deuda amor 

tizable al 4 por 100, por otros de igual 
renta, oon oupón del 41 al 80, hasta 
el núm. 1.217. 

Idem de carpetas de la Deuda inte
rior al 4 por 100, «misión de 1919, por 
sus títulos definitivos, el día 12, faotu
ras corrientes hasta el número 1.568 
de la serie C y hasta el número 4.638 
de las demás series. . 

Entrega de los nuevos títnlos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
omisión de 22 de agosto de 1919, co
rrespondientes a las faoturas de canje 
de los de la emisión de 1902, señala
dos el día 12, hasta la factura número 
22.480. 

Idem de les nuevos títulos de le 
Deuda amor ti cable al 5 por 100, emi
siones de 1900, 1902 y 1906, por los 
de la emisión de 1920, el día 12, hasta 
la faotura número 0.534. 

Idem de títulos del 4 per 100, emi
sión de 1900, prosedentes de oonver
sión de otros de igual recta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes, hasta 
el número 13.794. 

Idem de oar petas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, para su can
je, por sus títulos definitivos de la 
misma renta, hasta el número 1.4S4. 

Pago do títulos de la Deuda al 4 
por 100 interior, emisión de 3; de ju
lio de 1900, por oonversión de otros 
de igual renta, eon arreglo a la Real 
orden de 14 de ootubie de 1901, hasta 
el número 3 689. 

Inscripciones presentadas en esta 

Entrega de valores depositados en 
I arca de tres llaves procedentes de 

conversiones, creaciones, renovaeio 
nes y canjes. 

— ü G T A r f i » » apoderado*trae cubren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en 
el Negooiaie d • asuntos de Ultramar, 
en la forme que previene la Real or
den de 11 de abril de 1913.—Madrid, 
7 de enero de 1921.—El Director ge-
neral, Arturo Forcat. 

* Ben te, a 21 de los propios mes y año, 
de la providencia. 

B . * 
E l J e f e , 
Firmado. 

Luis Vivos Vilá. 
(Núm. 3.148) 

Delegación de Hacienda 
de le provincia'de Madrid 

eesssBse»«*ee • 

D. Luis Vives Vilá, Jefe de A d m i 
nistración del Cuerpo de Abogados 
del Estado y del Negociado de Dere
chos H.eales de esta Delegación de Ha
cienda, 

Certifico: Que en el expediente nú
mero 80 del año 1918, instruido a ins
tancia de D. Franoisco Floros y Fio 
res solicitando la coodonaoiCn de los 
dos tercios de la multa de 16277 pe
setas, impuesta por esta oficina liqui
dadora, he distado la siguiente provi
dencia: «Madrid, 17 de dioiemore de 
1921. Ignoráudos»eldomicilio del soli 
citante y de conformidad eon el art. 46 
del Reglamento de procedimientos, 
se requiere a D. Franoisco Flores y 
Flores, para que en el término de 
quince días justifique en el expedieu 
te la causa alegada como motivo de su 
petición, b jo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.» 

Y para que sirva de notificación al 
interesado, expido la presente en Ma
drid, a 24 de dioiembre de 1921. 

V . # B • 
E l Jefe, 

Firmado, 
Luis Vives Vilá. 

(Núm. 2.191) 

D. Luis Vives Vilá, Jofe de Adminis
tración del Cuerpo de Abogados del 
Eetado y del Neg ciado de Dere
chos reales de esta Delegación de 
Hacienda, 

Certifico: Que en el expediente de 
eondonaciéu de multa promovido por 
D. Jorge Buzón, de ignorado domici 

Direoción general para su canje y lio, se ha diotado la siguiente provi 
comprendidas, hasta el núm. 17.793. denoia: «Madrid, 19 de dioiembre de 

Reembolso de acciones de obras pú- 1921. En vista de ignorarse el domici 
blioas y carrete as de 20 34 y 55 mi- lio del solicitante D. Jorge Buzón, 
llones de reales, facturas presentadas hágasele sab r por edicto inserto en 
y corrientes, no ¡noursas en presórip- el Bo K T I N O F I C I A L y Gaceta de Ma 
oión. 

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de julio de 1883 y ante
riores, no inoursas en iresoiipoión. 

Pago de intereses de carpetas de 
toda clase de Deudas del semestre de 
julio de 1883. y anteriores a julio de 
1874, reembolso de títulos del 2 por 
100 amortizados en todos los sorteos, 
faoturas presentadas y corrientes, no 
inoursas en prescripción. 

drid, que para tramitar el expediente 
de condonación de multa impuesta 
por esta oficina liquidadora, se hace 
precido justifique su personalidad de 
Subdito francés, asi como las oauaas 
que alega como motivo de su petición 
dentro del término de quince días, ba
jo apercibimiento de pararle el psr-
juioio e que haya lugar. 

Y para que sirva de notificación al 
Ji referido D. Jorge Buzón, libro la pre-

Dirección general de Prisiones 

Sección 2.*—Negociado de Instrucción, 
y Irabajo 

A N U N C I O S 
Autorizada esta Dirseoión general 

por Real orden de 20 del corriente 
mes, pera contratar, mediante subasta 
pública, la adquisición de 14.850 me
tros de lona de algodón, oon destino 
a la eonfeooión de trajes para los re
clusos del lea Prisiones Centrales, se 
enunoia al públioo que desde les dooe 
de la mañana del día 5 da enero pró
ximo, hasta la misma hora del día 16 
del propio mes, los que quieran pre
sentar proposiciones, pueden haoerlo 
en las Comisiones económicas de Ca
pitales de provinoia y en el Negocie-
do de Instrucción y Trabajo de le D i 
recoión goneral de Prisiones. 

L a subasta tendrá lagar el día 21 
de enero, a las dooe de la mañana, en 
el local que ocupa este Ceutro directi
vo, bajó el pliego de oondiciones y 
modelo de proposición publieados en 
la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 30 de diciembre de 192) . 
E l Director general, 

Alfonso de Hoyos. 
(Núm. 3.213) (E.—6) 

Autorizada esta Direoción general 
por Real orden do 19 del corriente, pa
ra a .n tratar, median te subasta pública, 
la adquisición de 9.600 metros de paño 
pardo y gris, eon destino a la eonfeo
oión de trajes para uso de los recíñ
eos de las Prisiones Centrales, se 
auunsia al público que desde las dooe 
de la mañana del día 29 del presente 
mes, hasta igual hora del día 7 de ene
ro próximo, los que quieran presentar 
proposiciones pueden hacerlo en las 
Comisiones Eoonómicaa de Prisiones 
de las Capitales de provincia y en el 
Negociado de Instrucción y Trabajo 
de la Direooión general de Prisiones. 

L a subasta tendía lugar el día 12 
de enero pióxúno, a las dooe de la me» 
ñaña, en el looal que ocupa este Cen-
ro directivo, bajo el pliego de condi
ciones y modelo de proposición inser
tos cu la Gaceta de Madrid del día 18 
d« septiembre próximo pasado, oon la 
variante en la condición 3 . a de las ge
nerales, de que el prsoio máximo que 
la Administración satisfará por oada 
metro de paño, tanto para el color 
pardo como para el gris, será de 18 
pesetas. 

Madrid, 27 de diciembre de 1921« 
E l Direotor general, 

Alfonso de Hoyo.e 

(Núm. 3.181) ( E . - 7 ) . 
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